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Que, el Excelentísimo señor CAI RUNGUO, Embajador de la
República Popular China, ha realizado un trabajo
comprometido y eficiente en el cumplimiento de su misión
diplomática en la República de Ecuador, contribuyendo en la
promociÓn y fortalecimiento de las relaciones de cooperación,
integración y diálogo, que posibilitan el desarrollo de nuestros
puebios;

Que, eI aporte de la misión diplomática, representada por el
Excelentisimo señor CAI RUNGUO, ha generado significativos
espacios y actividades de interés comriil, ar)oyando el trabajo
legislativo del Parlamento ecuatoriano, corl recursos
tecnológicos que han permitido implementar una gestión
eficiente, acorde con las exigencias actuales, en armonía con la
visión progresista, solidaria y participativa que imprime la
misién diplomática, en el cumplimiento de altos objetivos
nacionales;

Que es plausible la invariable disposición ttre trabajo coordinado de
la deiegación de la República Popular China, para la
consecución de objetir,'os dirigidos a fprtalecer la cooperación
comercial, técnica, económica, culturai, educativa v turistica,
con el intercambio de experiencias y conocimientos que
dir,'ersifican y profundizan el desarrollo integral de los
diferentes actores sociaies :

gue, es deber de la Asarnblea Naciorial dei Ecuador destacar v hacer
prlLrlico el reconocimiento a personalidades que aportan con

. siis ejecutorias en el desarrollo de la cclmunidad ecuatoriarñ y
fbrtalecen las relaciorres d.e países hermanos, basados en ia
cooperación y satisfacción de las necesidades cle la colectividad;
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En ejercicio de sus atribuciones, conferidas por los artículos 132, de
la Constitución de la República:9, numeral 21, de la t,ey Orgánica de
la Función Legislativa: l, literal b); y, 7, inciso primero y literal d), del
Reglamento de Expedición de Acuerdos y Concesión de
Condecoraciones de la Función Legislativa,

ACUERDA:

FEI¡ICITAR al ExcelentÍsimo señor cAI RUNGUO, Embajador de la
República Popular China, por su permanente apoyo y activa
colaboración personal y representativa, que han fortalecido las
relaciones bilaterales con resultados notables en la concreción de
negociaciones e importantes proyectos de. interés nacional, que
dinamizan el desarrollo de las comunidades de Ecuador y China, y
afianzan los valores de fraternidad e invariable arnistad que
caracterizart a los pueblos de ambas naciones,

OT'CIRGAR. la Condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPÚELICA DDL ECUADOR, GENERAL RUMIñAIIUI", que será
entregada junto ,al presente Acuerdo Legislativo, en acto programado
por e-l término de su misión diplomática en la República de Ecuador.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veinte
dÍas del mes de diciembre de dos mil diez.
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